
 
 

Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre 3er piso, oficina 305                                                 Teléfono: 311-7777 anexo 7818 
  

Comisión de Transportes y Comunicaciones 

“Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

                                                                                                                                                        
Lima, 11 de diciembre de 2025 

 
OFICIO N°01244- 2025-2026-CTC-JCMC-CR 
 
Señor  
ALDO PRIETO BARRERA 
Ministro de Estado en el Despacho de Transportes y Comunicaciones  
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
Presente. - 

Asunto: Solicito opinión de diversos 
Proyectos de ley. 
 

Es grado dirigirme a usted, a fin de saludarlo cordialmente y a su vez, solicitarle 
a su representada remitir a la Comisión de Transportes y Comunicaciones un 
informe con la opinión institucional respecto a los siguientes proyectos de ley:  
 

Proyectos de 
Ley 

Titulo  

13405/2025-CR 
PROPONE DECLARAR DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PUBLICA LA CREACIÓN DE LA CARRETERA 
DE INTEGRACIÓN PASCO – JUNÍN QUE COMPRENDE LA UNIÓN DE LOS DISTRITOS DE PUERTO 
BERMÚDEZ Y PICHANAKI.  

13414/2025-CR 
PROYECTO DE LEY QUE FORTALECE EL CONTROL SOBRE LAS COMUNICACIONES TELEFÓNICAS 
MASIVAS Y GARANTIZA EL RESPETO A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS. 

13429/2025-CR 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA DE ALTA VELOCIDAD DENOMINADO "TREN PUMA", EN 
EL CORREDOR SUR ANDINO (PUNO – JULIACA PRIMER TRAMO), (JULIACA – AREQUIPA SEGUNDO 
TRAMO). 

13448/2025-CR 
PROPONE MODIFICAR LA LEY 26271 PARA PRECISAR QUE EL BENEFICIO DE PASES LIBRES EN EL 
TRANSPORTE PÚBLICO URBANO E INTERURBANO SE APLICA EXPLÍCITAMENTE A TODOS LOS 
MIEMBROS DEL CUERPO GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PERÚ A NIVEL NACIONAL. 

 
El texto de las citadas iniciativas legislativas puede revisarse en el portal del 
Congreso de la República, en los siguientes enlaces: 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13405 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13414 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13429 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13448 

 
Este requerimiento de opinión se realiza al amparo de lo dispuesto en el numeral 
3° del artículo 70° del Reglamento del Congreso de la República. 
 
Le agradezco anticipadamente por su respuesta, siendo propicia la ocasión para 
expresarle mi consideración y estima. 
 

Atentamente, 

  

                   JUAN CARLOS MORI CELIS  
                  Presidente 

                   Comisión de Transportes y Comunicaciones 
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